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En atención a la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- Toda vez que el accionante no dio cumplimiento a lo requerido en auto 

del 12 de septiembre de 2022 se NIEGA la medida cautelar deprecada. 

 

2.- Se reconoce personería para actuar a Freddy Julián Toro Ortiz como 

apoderado de la señora María Diana Ubaque Mayorga, aquí accionada, 

acorde con el poder allegado y para sus fines. 

 

3.- Por lo anterior se tiene por notificada a la demandada en cita por 

conducta concluyente, conforme al artículo 301 del C.G.P. Por secretaría, 

remítase el expediente digitalizado a la pasiva. 

 

Por secretaría, cuéntese el término para que la demandada presente sus 

defensas, sin perjuicio de que se tenga en cuenta la contestación ya 

aportada. 

 

4.- Por otro lado, en cuanto a la nulidad planteada, la misma se 

RECHAZA, toda vez que los hechos en que se fundan no constituyen 

causal de nulidad, sin perjuicio de lo que más adelante se resuelva frente 

a la notificación, contestación respectiva y traslado. 

 

5.- Se RECUERDA a las partes que deben observar lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en que se dispone: 

 
1 Estado electrónico del 24 de febrero de 2023 



 

“14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 

transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día 

siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la 

validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una 

multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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